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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado adomicilio^Mmestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
yestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Pesetaa

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción i¡00

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2',oo
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Laa lineal le miden por el tetsl del espacio que ocupe elanuncio.Administración y Talleres :
Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.

—
.Apartado 937

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Ayuntamiento de Madrid haberse acreditado por medio de certi-
ficación de la Alcaldía de Villaverde,
en cuyo término municipal radican las
obras destajadas, que no se ha enta-
blado reclamación judicial alguna por
daños o importe de materiales que
sean de su cuenta, o en la Magistra-
tura del Trabajo, en concepto de jor-
nales o accidentes del trabajo ocurri-
dos en las obras.

Servicio Nacional del Trigo S/n.
—

Marcelino
J

Aluche

S/n.
—

Antonio Herrero.
—

Aluche, s/n
—157.02

Secretaría.
—

Sección de Gobierno Jefatura Provincial de Madrid 33.52
InteriOr y Personal Precios de harinas panificables que

han de regir en la provincia de Madriddurante el mes de mayo de 1946:

S/n.
—

Bernardino García.
—

s/n.— 489,80.
S/n.

—
Luis Sánchez Sánchez

Aluche

Por acuerdo de la .Comisión Munici-
pal Permanente de 12 del corriente
mes de abril, por el presente se pone
en conocimiento del personal tempo-

che, s/n.
—

209, 11

Alu-

Clase de harina.—Zona H. A
Zona H. B.

S/n.
—

Félix Pascual Muñoz.
—

Aluche,
s/n.— 291,27.

rero, administrativo y subalterno v de
Inspectores que venían prestando sus
servicios en las oficinas provinciales
del impuesto de Consumo de Lujo,
de los que se hace cargo el Ayunta-

Alexpresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la Real or-
den de 3 de agosto de 1910, el Alcal-
de del referido Ayuntamiento deberá
remitir á esta Jefatura de Obras Pú-
blicas de Madrid, en el plazo de trein-
ta días, a partir de la publicación -de
.este anuncio en. el Boletín Oficial
de la provincia, la expresada certifi-
cación en vista de las comunicaciones
de los Juzgados municipales o de pri-
mera instancia o de la Magistratura
del Trabajo, según los casos, en que
se participe a aquéllos la . presenta-
ción d.e reclamaciones contra el des-
tajista. Si pasado dicho plazo no se
recibiera la certificación, se entenderá
que no se ha presentado reclamación

Harina trigo, abastecimiento. —
191,56

pesetas.
—

189,46 pesetas.
S/n.-r-Máximo Rodríguez Aluche

Harina centeno, abastecimiento
s/n.— 147,12

S/n.
—

Francisco Muñoz.
—

Aluche, s/n
388,98,185 pesetas.

—
170,27 pesetas

Harina maíz, abastecimiento I»5 S/n.
—

Crispín Martín.
—Aluche, s/n.

—
pesetas.

—
170,27 pesetas 354.15

) de Madrid, en virtud dé la ce- Harina canje, qo por
pesetas.

—113,63 pesetas.
ICO.

—
118,21 S/n.

—Bernardo González Barroso.
—

Aluche, i/n.
—827,97.ion parcial de dicho impuesto, en

umplimiento de la décima disposi-
ión transitoria ,-del decreto de 25 de
ñero de 1946, con el mismo carácter
[lie tenían en el Ministerio d'e Hacien-
'a« que quedan emplazados, si ya no
1hubieran hecho, para que en el tér-
iino de diez días hábiles, a partir del
y cel mes actual, comparezcan en la

Dichos precios se entienden por quin-
tal métrico, en fábrica y sin envase.

S/n.
—

José María Palomino
che, s/n.

—
148,76.

Alu-

Madrid, 23 de abril de 1946
provincial (firmado).

—El Jefe S/n.
—

Félix Perucha
133,01.

Aluche, s/n.
—

S/n.
—

Quintín de Lucas y
Aluche, s/n.

—
159,12.

Puente.—(G. C
—

1.629)

8.276 ,
—

Victoriano Pascual.
—

Aluche
Recaudación de Contribuciones s/n.— 50,46

de la Zona de La Latina 8.277.
—

Celestino Balbás.
—

S. Migue
Aluche, s/n. —64,86.Sección de Gobierno Interior y Per-

sonal de esta Corporación, para sus-
cribir, en el modelo que se les facilita-

8.267.
—

Pedro Pérez.
—

S. Miguel Alu-
che, 3.-28,83.Madrid. —Zona de Ensanche 4 no 1943

gue Alucl
—Saturnino Garrido.

—
S. Mi-

're el apartado quinto del expresado
uerdo municipal de 12 del mes ac-
al ; advirtiéndose a los interesados

declaración jurada a que se re- alguna EDICTO —33.40
Madrid, 20 dé abril de 1946

Ingeniero Jefe, C. Salvatierra^
C.—1.630M

—El Don Emiliano F. González Alvarez, Re-
caudador de Contribuciones en dicha

S/n.
—

Manuel Fernández Fernández.
—

Solana Aluche.
—

392,59.

S/n.
—

Fernando Rondó Sánchez.
—

So-
lana Aluche, s/n.

—
334,40.Je. no cumplir tal requisito en el (O.-9.356) Hago saber :^Que en el expediente ge-

neral de apremio que por esta Recauda-
ción se instruye con referencia al pueblo,
concepto y año anteriormente expresa-
dos, se ha dictado con fecha ... de ... la
siguiente :

Zona

zo márcadc Jsin causa justificada
señor Delegado de

rsonal), se les entenderá como re-
belantes a su derecho y se declara-
caducado el que les concede la no-
ia disposición, transitoria del decre-
citado.

9.977.
—

María Jesús López.
—

Solana
Aluche, s/n.

—8,34.
9.974.

—
Ambrosio .G(utiórrez.:

—
Solana

Aluche, s/n.
—

22,26.Ministerio de Hacienda
S/n.

—
Pedro Rubio Morera.

—
Solana

Aluche, s/n.— 245,58.Providencia
JUZGADO DE DELITOS

Resuftando de este expediente que apa-
recen deudores de paradero desconocido,
se acuerda requerirles, por medio de
edictos publicados en el Boletín Oficial
de la provincia y fijados en el sitio desig-
nado por esta Alcaldía para los anuncios
oficiales, a fin de que en el plazo de ocho
días, a contar desde el siguiente a la in-
serción en dicho Boletín, se personen
en esta Oficina, designen domicilio o
nombren representante, pues transcurri-
do el indicado plazo se continuará la eje-
cución de este trámite en rebeldía contra
los- mismos, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 154 del Estatuto de
Recaudación de 18 de diciembre de 1928.

q.qyi.
—

Juan Blanco.
—

Solana Aluche,
u,o4HMONETARIOS

Madrid, 24 de abril de 1946.— El
\u25a0Cretario general, Mariano "Berdejo.

9.976.
—

Gregorio Manjón
Aluche, 18.

—16,70.

—
Solana

EDICTO

S/n.
—

Román HernándezMerlo^-^jo-
lana Aluche, s/n.

—43>5'3H(0.-9.358) En méritos de providencia de esta fe-
cha, dictada en el expediente número
75, de 1940, y en el 710, de 1941, se
sacan a primera y pública subasta los au-
tomóviles marca «Mercury», matricula
IA.—10-98, número de motor 99-A-
34.847, de 14 HP, cuatro plazas y con-
ducción interior, y el marca «Oppel»,
matrícula C.

—
9.154, motor 11.834, de

10 HP, conducción interior, valorados:
el primero, en 25.000 pesetas, y el se-
gundo, en 8.000 pesetas. La subasta
tendrá lugar en la Sala de audiencias
de este Juzgado, en el día 29 del co-
rriente mes, a las dieciséis horas. Para
tomar parte en la subasta deberá de-
positarse el 10 por 100 del tipo de su-

basta en la mesa del Juzgado.

\u25a0P9 no.—Aménca^süj
y34 \u25a0 —^mm^^^BMJefatura de Obras Públicas de 588.—Jc-sé Molina.

—
América, núme-

ro 1.
—

19,48.\u25a0a provincia de Madrid 525.
—

José Molina.
—

América, mime
ro 1.—5,56.

minadas y recibidas las obras 592.
—

José Molina.
—

América, núme-

«virnentación con firme especial ro 3.
—

16,70

"ormigón, blindado en los kilóme-
's M72 y 9,482 de la carretera de
jand a Getafe por Villaverde (tra-

de Villaverde), se hace saber que
a lo que determina el ar-

0 65 del pliego de condiciones
rales, cuya aclaración v alcance

'1° en las RR. OO. de 9 de mar-
_31 julio de 1909, se devolverá

n
n2a aldestajista de dichas obras,
JUan Martínez López, después de

W59F—-Í Corsini.
—América, "nú-

mero 3.
—22,26.

394.
—

Pedro Rubio.
—

América^iúmej
ro 33>3<L^.»»»***"I^^^^B

Número del recibo.
—

Deudores.
—

Débi
tos: pesetas, céntimos.

1.149.
—

Salvador Gil Martínez.
—

Calle
Alejandro Dumas, s/n.

—
3.134,91 pesetas.

1.137.
—

Pablo Jorvit.
—

Alejandro Du-

\u25a0J^cT— LK orsini.
—

Arnénca^u^
mero y

— '' '
\u25a0gcJ&T Corsini.— América, nú-

mero 6.
—

2.073,92.

S/n.— José Molina.— América, núme-
ro 11.—38,96.

mas, s/n -535.15
Dado en Madrid, a 13 de abril de

10,46. — El Secretario (firmado).
—

El

Juez de Delitos Monetarios (firmado).

i-i97
Dumas, 12.

—125,78

—
Pedro Palacios Alejandro

S/n.— Alfonso Ángel Simón.— Aluche 6o8.—Francisco López.— América, nú-
mero 17.

—
77.94-(G. C.,— 1.627) ijn.

—
726,08
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749.
—Santos Fernández

número 2.
—47,82.

—
Antillón, 2.349.

—
Manuel Fernández Marina.

—
Cardenal Mendoza, 11.

—
50,10.

2.907.
—

Herederos de Antonio Rosan-
te.

—
Comandante Cirujeda, s/n.

—
16,70.

1.910.—Joaquín Argamasilla —
r»cargas, 7.-873,54.

'
"es-

S/n.
—

Escuelas María Cristina. —An-
tillón, 4.

—
711,76.

2.340.
—

Saturnino Recio López.
—

Car-
denal Mendoza, 11.

—
5,56.

1.980.
—Segundo Medrano.

—
Cardenal

Mendoza, 12.
—

318,29.

2.909.
—Anselmo Bermúdez.

—
Coman-

dante Cirujeda, s/n.
—

8,34.
S/n.—Aniceto de Frutos.— Chis™-número 7.

—
22,26.

Y para que conste y surta los efecto,prevenidos, se hace público para cZcimiento de los deudores o personas iTresadas. le'

2.863.
—Bonifacio Fie]

Cirujeda, 1.
—41,76.

—
Comandante

611.
—

Modesto Ballesteros.
—

-Antillón,
Húmero 7.

—418,85.
766.

—
Mariano Rodríguez.

—
• Antillón,

«úmero 8.
—27,84.

1.965.
—

Saturnino Méndez.
—

Cardenal
Mendoza, 13.—555,01.

KrStj ito Aguado.
—

Comandan-
te Cirujeda, 2.

—8,34.
754.

—
Ramona Román.

—Antillón, nú-
mero 9—337.73-

-
2.321.

—
Manuel Fernández Alonso.

—
Cardenal Mendoza, 13.

—
18,70.

2.918.
—

José Cuadrado.
—

Comandante
Cirujeda, 10.

—16,70.
Madrid, a 2 de abril de 1946 —El Rcaudador, Emiliano F. González Alvarez

(G. C—1.507)'i ii 'ubi lini Mniilii'ii^^M^^^H
dante Cirujeda, 9 y 11.

—33^o|
2.913.— Carmen de la Torre.

—
dante Cirujeda, 13.-451,46.

—
Coman-765.

—
Manuel Fernández.

— Antillón,
número 12.

—60,98.
2.381.

—
Modesto Arenas

Mendoza, 16.
—8,34.

—
Cardenal

909.
—

Jacinto Alvarez.
—

Antonio filloa,
número 96.

—
377,09..

2.328.
—

Teresa Fernández
nal Mendoza, 18.

—
43,10.

Carde-
Dirección General de Aduana»

965.
—

Máximo Martín.
—

Antonio Vico,

s/n.—36,04.
2.343.

—
Águeda Cabrero Garcia.

—
Car-

denal Mendoza, 20.
—88,77.

1.998.
—

Francisco Romero.
—

Cardenal
Mendoza, 26.-58,82.

2.483.
—

Carmen Tovel.
—

Comandante
Cirujeda, 15.

—169,80.
Inuil Iiiiuní

te Cirujeda, 15.
—27,64.|

2,879. —
Pascual Gómez.

te Cirujeda, 19.
—

33,40.

—
Comandan- ANUNCIO DE ABANDONO

1.172.
—

Eusebio Ramos.
—

Antonio Vi-
co, 19.

—
30,62. En cumplimiento de lo dispuesto en

las vigentes Ordenanzas de Aduanas
se comunica a los interesados, cuyos
nombres y domicilios se desconocen
que se ha declarado por esta Depen-
dencia el abandono provisional de las
siguientes mercancías, que se encuen-
tran en la Estación de las Delicias, sin
haberse retirado por los consignatarios
en los plazos previstos.

1.170.
—

Víctor Carbonero
Vico, 20.

—
50,10.

990.
—Vicente Martín^^B

mora, 1.
—-i-57i,28<H

—
Antonio 2 -377-

—Joaquín Polo y otros.
—

Carde-
nal Mendoza, 30.

—
25,04.—

Antonio Za- 2.497-
—

Clemente Martín
número 9.

—23,68.
— Caronte, 2.883. —Fermín Bartegui y otros.

—
Comandante Cirujeda, 33.

—
16,70.

989.
—

Pedro Criado.
—

Antonio Zamo-
ra, núm. 1.

—
126,54,

2.498.
—

Julio Pradillo.
—

Caronte, 11.
—

66,96.
2.896.

—
Bernabea Arribas

dante Cirujeda; 34.
—58,46.

—
Coman-

1.345.
—

Comunidad Religiosas Cristo
Rey.—Antonio Zamora, 9.

—
258,44.

1.350.
—

Epifanio González.
—

Armen-
got, 1 y 3.-611,35.

2.754-
—Benigno Fernández Monte.-—

Cayo Redón (pasaje), s/n.
—

2,78
2.738 .—Manuela Rodríguez^^^^^^B

1.
—8,34H

2.893.
—

Isidro Sánchez
te Cirujeda, 40.

—16,50.
\u25a0

—
Comandan-—

Cayo 2.901.
—

Andrés Romero
dante Cirujeda, 43.

—54,69.
\u25a0

—-
Coman- 1.

—
Una lámpara de radio.

2.
—0,850 kilogramos, en un traykr,

de la película «Inés de Castro».
3.

—
1,350 kilogramos pinturas en tu-

bos.

1-3°5-:
—Antonio Carrasco.

ffot, 15
—

8,34.
%

1-359-
—

Norberta Morillas
got, 15.-343,48.

—
Armen- 2.737.

—
Lu's Trujillo Feito.

—
Cayo Re-

dón, 1.
—48,12.

2.740.—Segundo Benito.
—

Cayo Re-
dón, 2.-5,56.

2.906.—Isabel Ballesteros
dante Cirujeda, 53.

—
16,70.

—
Coman-—

Armen- 2.502.
—

Antonio González.
—- Coman-

dante Cirujeda, 54.
—152,96. 4.

—
2,250 kilogramos calcomanías y

1,740 kilogramos insignias deportivas.
5,

—7,800 kilogramos, aparato de ra-
dio «General Eléctrica.

1.369.
—Alejandro Rodríguez, Armen-

got, 21.
—

39,16. 2-739-
—

José López Justo.
—

Cayo Re-
dón, 7.-44,38.

2.965.
—

Marcelo Usera.
—

Comandan-
te Fontanes, s/n.—25,04.S/n.

—
Celestino Fa¿'.

—
Armengot, 23

33.40
2.753.

—
Eufrasio Villancia.

—
Cayo Re-

dón, 7.-
—

2,78.
2.964. —Castillo.

—
Comandante Fonta-

nes, s/n.—33,40,
1.375.

—
Alfonso Vega Martínez.

—
Ar-

mengot, 29—8,34. 2.755.
—

Eufrasio Villancia.
—Cayo Re-

dón, 8.-2,78.
2.574.

—
Esteban López.—Comandante

Fontanes, s/n.
—

76,92.

6.
—

7 kilogramos papel timbrado

Quienes se consideren con derecho a
presentar alguna reclamación habrán
de presentarla en el plazo de cinco dias.
a partir de la fecha de publicación del
presente anuncio.

7.
—

0,300 kilogramos hojas afeitar
1.488.

—
Nicolás Abánades

s/n-— 33.40-

—
Athos,

2.756.
—

Servando Rodríguez
Redón, 7.-5,56.

—
Cayo 2.54L

—
Ana VendellB

Fontanes, s/n.
—

34,45.|
2.916.

—
Marcelo Usera.

Fontanes, 2.
—2,78.

2.918.
—

Victoriano García.
—

Coman-
dante Fontanes, 4.

—306,80.

—
Comandante

S/n.
—

Luis de la Fuente Gómez.
—

Avi-
les, 5.-341,28. 3.758.— Diego

don, 10.-2,78.
Perea Cayo Re-

1.35 1.—Cipriano Sotillo
número 4.

—
97,71.

—
Barrafón,

1.656.
—

Manuel Satín Diez.—Barra-
fón, 6.-8,34.

2.760.
—

Eufrasio Villanueva
Redón, 11.

—2,78.
—

Cayo . Madrid, 22 de abril de 1946.— El Jefe
del Despacho Central, P. S. (firmado).

(G. C—1.616)2.765, —
Eufrasio Villanueva

Redón, 12.
—

2,78.
—

Cayo 3.185.
—

Marcelo Usera.
—

Comandante
Fontanes, 4 d.°

—
11,12..1.358.

—Hermenegildo Fuentes.
—

Ba-
rrafón, 8.

—
110,41. 2.762.

—
Eufrasio Villanueva

Redón, 15.
—2,78.

—
Cayo 2.924.

—Eloísa González.
—

Comandan-
te Fontanes, 6.

—
8,34.

2-533--
—

Marcelo Usera.
—

Comandante
Fontanes, 9.

—63,24.

Comandancia de Marina de San
Sebastián

i.66o.
—

Dionisio Gozque.
—

Barrafón,
número n.

—
564,90.

x-373-
—

Máximo Sánchez.
—

Barrafón,
número 13.

—
14,42.

2.764.
—

Eufrasio Villanueva
Redón, 19.-2,78.

—
Cayo

2.766.
—

Ginés Meca,
—

Cayo Redón,
número 20.

—
5,56.

2,930.
—

Marcelo Usera
te Fontanes, 10.

—8,34.

—
Comandan-

1-335-
—

Genaro Urdenzasi, —
Barrafón,

número 20.
—

86,54.
Provincia Marítima de Guipúzcoa

2.763,—Eufrasio Villanueva
Redón, 17.

—
2,78.

—- Cayo 2 .93 1.—Ruperto Murillo.
—

Comandan-
te Fontanes, 10.

—8,34.
Relación de los inscriptos de Marina

pertenecientes a este Distrito, nacidos
en el año 1927 en los pueblos déla
comprensión de la provincia de Madnc,

los cuales deben ser eliminados de los
alistamientos del Ejército, por pertene-
cer al de la Armada, para el reemplazo

1.663.
—

Fausta y Lázaro Encabo.
—

Barrafón, 44.
—

11,12.

1.364.
—

Candelaria Granadino.
—

Barra-
fón, 42.-43,24.

2.769.
—

Eufrasio Villanueva
Redón, 23.

—2,78.
Cayo 2-539-

—
Marcelo Usenj^^omandante

Fontanes, —28,83.!—
Pozal—2,78™

2.772.
—

Eufrasio Villanueva
Redón, 25.-5,56.1.378.

—
José Benito Rodríguez.

—
Ba-

rrafón, 58.-5,56.

—
Cayo Comandante

2-773-
—

Eufrasio Villanueva
Redón, 27.-5,56.

—
\u25a0 Cayo S/n.

—
Herederos de Pedro Martín.—

Comandante Fontanes, 12.
—

-12,01.
2.538.

—
Nieves CasteUanos^^Coman-dante Fontanes, 12.

—-iSazU—
Viudeí
2,7óH

1.681.
—

Agustín Martín González.
—

Barrafón, 66.
—

5,56.
S/n.

—
Mariano Asensio.

—
Caramuel,

5,56-

de 1947:
Eleuterio Delicado Juárez, hijo de

Ángel y Juana, ..natural de Madrid y

vecino de San Sebastián/

2.776.
—

Domingo Ventura
Redón, 28.

—
5,56,

Cayo

2 -777-
—

Eufrasio Villanueva
Redón, 31.

—2,78.2.290.
—

Arturo Huete.
—

Caramuel, 9

•— Cayo Comandante José Hernando Lárramendi Moritia-
no, hijo de Luis V María, natural <*

Madrid y vecino dé San Sebastián.
(G. C—1.63O

16,70 S/n.
—Alejandro

dóm 38.
—

5,56.
Romero. —Cayo Re- 2-545-

—
Marcelo Usera.

—
Comandante

Fontanes, 15.
—

28,83.1*932.
—

Juan Rafael Belda
muel, 9.

—611,06.

—
Cara-

2.289.
—

Antonio Alvarez.
—

Caramuel,
número 11.

—
210,79.

2-779-
—

Eufrasio Villai»j>eva
Redón, 33.-5.56-

—
Cayo 2.94o-

—
Vicente RosB

Fontanes, —12,48.I
2.941.

—
Marcelo Usera.-

Fontanes, 20.
—8,34.

—
Comandante

2.782.— Eufrasio Villanueva
Redón, 36.

—
5,56.2.291,

—
Estanislao Malmienda. —

Cara-
muel, 14.

—
112,81.

—
Cayo

Audiencia Territorial de Madrid
2.783.*—Eufrasi

Redón, 37.
—

2,78.
Villanueva

—
Cayo

*-937-
—

Luis Aynar.—Caramuel, 16—

S/n.
—

Estanislao Mahnicnda^^^^^B
4i,76H

2.552.
—

Marcelo Usera
te Fontanes, 23.

—29,64.

—
Comandan-

Don Javier Sánchez-Pacheco y P« '

ra, Secretario de Sala de la Audien-
cia Territorial de Madrid,

Certifico :Que en el rollo de los au-

tos que procedentes del Juzgado o

primera instancia número quince,
los de esta capital, se siguen por a°

Tomás Nevado Requena, con don -v

cente Marín Casanova, doña V°n£j"
ción Casanova Jiménez, dona ¡*to

nina Santamaría Huerte, como ffl*£
de los menores Vicente y José =>a
maría Huerte, y doña Francisca .
vaío Agustín, sobre consignación
cantidad v cancelación de fnpotcc:,,
dictó por la Sala la sentencia cuyo

cabezamiento y parte disposiM-
del tenor literal siguiente :

2.784.
—

Eufrasio Villanueva
Redón, 38.

—
29,36.

— Cayo 2.948.
—

Marcelo Úserá.
—

Comandante
Fontanes, 28.

—
11,12.

—
Cara-

2-332-
—

Casimiro Ribagorda. —Carde-
nal Mendoza, s/n.

—
11,12.

2.787.
—

Carlos Lozano.
—

Cayo Redón,
números 41 y 43.—5,56. j^^^H

2.789.
—

Eufrasir^vnianueva^^^^^B—2,78!

2 -557-
—

Marcelo UseTa^^^omandan-te Fontanes, 29.
—34,39!

S/n.
—

Marcelo Usera
II,I2B

2.376.
—

Román MaurH
Mendoza, s/n. —16,70.

S/n.
—Cayetano Gargallo.

Mendoza, s/n.
—

33,40.

—
Cardenal

—
Cayo —

Comandante

2.790.
—

Eufrasio Villanueva.
—

CayoRedón, 44.
—

8,34. 2-55°.-
—

Marcelo Usera.
—

Comandante
Fontanes, 31.

—58,47.
2,364.

—
Emilio D. Sitanges. —Carde,

nal Mendoza, s/n.
—33-40.B

2.380.
—

María QuevedoH
s/n.^-8,34H

2.791.
—

Eufrasio Villanueva
Redón, '45 .—2,78.

—
Cayo 2.500.

—
Salvador Hueseas.

—
Coman-

dante Fontanes, 32.
—

30^43.
2-933-

—
Marcelo Usera,

—
Comandante

Fontanes, 33.
—

11,12,

2.792.
—

Eufrasio Villanueva
Redón, 45.-8,34.

—
Cardenal

—
Cayo

2-35o-
—

Francisco Romero.
—

Cardenal
Mendoza, s/n.

—
16,70.

2-785-
—

Eufrasio Villanueva
Redón, 48.

—
2,78.

—
Cavo 2-955-

—
Sandalio Moreno

dante Fontanes, 40.
—

33,40.
Coman-

2-379-
—

Gabriel Martín
Mendoza, s/n,—8,34.

—
Cardenal 2.807.

—El Progreso Urbano, S. A
Cerro Bermejo, s/n.

—
187,64. S/n.

—
Ramona Reyes

Fontanes, 41.
—16,70.

—
.Comandante

2.002.
—

Fermín Langa
Mendoza, 1.

—
40,04.

—
Cardenal 2.838.

—
Celestino Morales González.

—
Cerro de los Cuervos, s/n.

—
25,04.

2.885.— Esperanza Sobrino.
—

Coman-
dante Cirujeda, s/n.—16,70.

3-957 •
—

Francisco García Martínez.
—

Comandante Fontanes, 42.
—

22,26.S/n.
—Blas Romeral.

—
Cardenal Men-

doza, 6.
—

22^34. 2-959-
—

Antonio Ruiz Gutiérrez. —
Co-

mandante Fontanes^ 44.
—

29,96.
2.01.—Marcelo Mera.— Comandante

Fontanes, 45.-5,56.
%

2.963.—Marcelo Mera.— Comandante
Fontanes, 49.—33,40.

Sentencia número 26

Sala primera de lo CSn--rfjf „»-
Don Odón Colmenero Sáa, don

cisco Arias y Rodríguez-Ba^-
Obdulio Siboni Cuenca, don 1-

cedo Ausó, don José Sánchez uu

,de.— En la villa de Madrid, a -^'
febrero de mil novecientos cu

2-33°-
—Eustaquio Barraco Carrera.

—
Cardenal Mendoza, 7.

—
101,iJ

1.962.
—

Manuel FemándezM
nal Mendoza, 8.

—66,48^

2-9°3-
—

Celedonia García Cumplido,
—

Comandante Cirujeda, s/n.
—8,34.

2.915.— Vicente Pérez Pérez.
—

Coman-
dante Cirujeda, s/n. —

50,10.

—
Carde-

2.354.
—

Juana Alonso González.
—

Car-
denal Mendoza, 9.

—
17,70.

2.337.
—

Mateo Ortigosa López.—Car-
denal Mendoza, 10.

—
392,22.

2.912.
—

Isidro Vallejo.
—

Comandante
Cirujeda, s/n.

—
8,34.

3.013— Ana Marmolera.— Comuneros
de Castilla, 7.

—
110,96.

:.9io.
—

Cristóbal Bruño.
—

Comandan-
aante Cirujeda, s/n.

—
50,10.

i-999-—Joaquín Argamasilla
cargas, 7.

—821, io.
Des-



VIERNES 26 DE ABRIL
3

e¡s __Vistos los autos que ante Nos
nenden, en virtud de apelación, pro-

cedentes del Juzgado de primera ins-

tancia número quince, de esta capital,
seguidos en. juicio declarativo de me-
nos cuantía por don Tomás Nevado
Requena, Abogado, de esta vecindad,
demandante, apelado, a quien repre-

senta el Procurador don J^sé Antonio
jVIorencos, estando defendido por sí
niismo, contra don Vicente Marín Ca-
sanueva, doña Concepción Casanova
Timénez y doña Saturnina Santama-
ría Hu.ete, como madre de los meno-
res Vicente y José Santamaría Huete,
demandados, apelados, que no han
comparecido ante esta Audiencia, por
lo que se han entendido en. cuanto a

ellos las diligencias con los estrados
del Tribunal, y contra doña Francis-
ca Arévalo Agustín, mayor de edad,

de estado viuda y vecina de esta capi-
tal, también demandada, representada
por el Procurador don Ramón Galán
v defendida por el Letrado don Luis
Gimeno Ortiz-Casado, sobre consig-
nación de cantidad y cancelación de
hipoteca.

cretario, certifico.-A. Bustamante.(Rubricado).
Lo relacionado es cierto y lo insertoconcuerda con su original respectivo,

a que me remito yde que certifico.Y para que conste y remitir al exce-lentísimo señor Gobernador Civil de
esta provincia, en cumplimiento de lomandado por la Sala, expido y firmola presente en Madrid, a veinte deabril de mil novecientos cuarenta y
seis.—(Firmado.)

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por doña Natividad Llamas Gómez,
asistida de su esposo don Manuel Rubio
Cabrera, y bajo el número 62, de 1946,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de acuer-
do del Teniente Alcalde del distrito del
Centro, de 21 de febrero de 1946, que
ordenó que en el plazo de tres meses se
instalaran los servicios sanitarios en la
casa número 26 de la calle del Arenal.

Lo que se haoe público a los indica-
dos efectos.

Fausto Pérez y otra de don Miguel
Ferrer ;Oeste, viña de Saturnino Bra-
vo, y Norte, tierra de Josefa de la Ca-
rrera. Mide tres mil ochocientos trein-
ta y cinco metros cuadrados, equiva-
lentes a cuarenta y nueve mil tres-
cientos noventa y cuatro pies ochenta
centésimas de pie, también cuadrados.
Hoy se halla derruido por daños de
guerra.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, piso pri-
mero, se ha señalado el día treinta y
uno de mayo próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del pre-
sente, y previniéndose :

(G. C.-i.632) (C—4.014) Madrid, 17 de abril de 1946.
—

El Vi-
cesecretario (firmado).Tribunal Provincial de lo Contencioso* (G. C—1.601)

Administrativo
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de
Chamartín de la Rosa, y bajo el núme-
ro 73, de 1946, se ha interpuesto .re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo del T. E. A. P., de
15 de enero de 1946, recaído en recla-
mación promovida por don José Lo Ca-
cio Leotta, sobre exacción del arbitrio
de solares sin edificar.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negoció y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por la Federación Española de Bu-
ques de Pesca, Cooperativa de Vente de
Pescado de Armadores de Buques de
Pesca y don Manuel Domínguez de Ma-
caya, y bajo el número i66, de 1945,
Secretaría del señor Oses, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación del acuerdo del se-
ñor Delegado de Hacienda, de 9 de mar-
zo de 1945, que desestimó reclamación
contra Ordenanza 11 de las aprobadas
por el Ayuntamiento para el año 1945,

Lo que se haoe público a los indica-
dos efectos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio.

Que no se admitirán posturas que
no cubran dicho precio.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes al crédito de. ac-
tor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, s n
destinarse a su extinción el precio del
remate. Y que la certificación de títu-
los y cargas se hallará de manifiesto
con los autos en Secretarla, para su
examen por el licitador que le i»tere-
se, debiendo conformarse con dicha
titulación.

Fallamos Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.Que confirmamos la sentencia ape-

lada en cuanto declara procedente, y
debidamente hecha la consignación de
once mil ochocientas pesetas, realiza-
da por don Tomás Nevado Requena,
y acuerda la cancelación de la obliga-
ción a ella correspondiente, así como
el libramiento al efecto al Registra-
dor de la Propiedad del distrito del
Mediodía, de esta capital ;como tam-
bién que la cantidad expresada obje-
to de la consignación continúe depo-
sitada como lo está actualmente,, 'a
resultas de la declaración judicial que,
en su día y en el procedimiento perti-
nente, se dicte, sobre las personas que
tuvieren derecho a su percibo y parte
que de ella les correspondiere ; con
expresa imposición de costas a los de-
mandados allanados, revocándola, co-
mo la revocamos, en cuanto a las cos-
tas que se impusieron expresamente
a la demandada, doña Francisca Aré-
valo Agustín, en primera instancia,
acerca de las cuales no hacemos espe- 1
cial pronunciamiento ;pronunciamien-
to expreso que tampoco hacemos so-
bre las producidas en. este recurso.
Luego que la presente quede firme,
comuniqúese al .expresado Juez infe-
"or por medio de las oportunas certi-
ficación y carta orden, para que se
Heve a efecto lo resuelto, con devolu-
ción de los autos.

'

Madrid, 16 de abril de 1946.
—

El Se-
cretario (firmado).

(G. C-1.589)

Madrid, 17 de abril de 1946.
—

El Vi-
cesecretario (firmado).

Por el presente edicto se hace saber
que por don Federico Gallego Gómez,
don Salvador Serra Abril, don

"
Luis

Pascual García Alfageme, don Alfredo
Hidalgo y don Luis Pérez Albéniz se
interpuso el presente recurso sobre revo-
cación de acuerdo del Ayuntamiento de
Madrid, de 30 de marzo de 1934, rela-
tivo a participación de determinadas
multas, y que en providencia de 11 de
los corrientes se acordó requerir a los
recurrentes don José María Segovia Pé-
rez, don César González Gómez, don
Jesús Gardía Sacristán, cuyos domici-
lios se ignoran, para que en término de
diez días designen domicilio en esta ca-
pital donde puedan hacérseles las noti-
ficaciones o apoderen Letrado o Procu-
rador que les represente en autos, bajo
apercibimiento que si no lo verifican
dentro del expresado término se les ten-
drá por apartados y desistidos del pre-
sente recurso.

(G. C-1.605)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en éj a la Administración,
que por la Federación Española de Ar-
madores de Buques de Pesca, y bajo el
número 163, de 1945, s* ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación acuerdo del limo, señor
Delegado de Hacienda, de 9 de marzo
del mismo año, por el que se desestima
la reclamación formulada por don Ma-
nuel Domínguez Macaya contra el ca-
pítulo VIIIdel Presupuesto de Ingresos
municipales, aprobados por el Ayunta-
miento para el- ejercicio del citado año.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, veinticuatro de abril de mil
novecientos cuarenta y seis.-<^El Se-
cretario, Manuel Cornelias. —El Juez
de primera instancia, Antonio Ruiz-
López. i

(A.—6.125)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En los autos ejecutivos que se si-
guen en el Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de Madrid, pro-
movidos por el Procurador don César
Escrivá de Romaní, en nombre del
Banco Agrícola Comercial, contra la
Sociedad Anónima «Ibérica de Su-
ministros», sobre pago de veintiocho
mil seiscientas trece pesetas sesenta v
cinco céntimos de principal, intereses,
gastos y costas ; en cuyos autos, y
por providencia de esta fecha, he
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, los bienes
embargados como de la propiedad de
la citada entidad demandada, deposi-
tados en poder de don Emilio ü'Con-
nor, en la calle de Marqués de Urqui-
jo, número diecisiete, bajo izquierda,
consistentes en tres mil ciento sesenta
metros de sierra de cinta de diferentes
tamaños y medidas.

Madrid, 17 de abril de 1946.
—El Vi-

cesecretario (firmado). Lo que sé hace público a los indica-
dos efectos.(G. C.

—1.604)
Madrid, 11 de abril de 1946.

—
(Fir-

mado. )Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
tjue por don Severiano Alcántara, y bajo
el número 67, de 1934, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo del Delegado de
Gobierno en el Ayuntamiento de Madrid,
de 12 de abril de 1934, que le separa del
cargo de conductor de automóviles.

(G. C—1.606)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Así por esta nuestra sentencia, que
P°r la incomparacencia de los deman-
dados apelados, don Vicente Marín
Usan ova, doña Concepción Casanova
Jiménez y doña Saturnina Santamaría
nuete; como madre de los menores
Vicente y José Santamaría Huete, se
notificará en estrados y publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en

2 Boletín Oficial de esta provincia,
'"teresarse la notificación perso-

m
dentro de segundo día, definitiva-

ente juzgando, lo pronunciamos,
"^darnos y firmamos.— Odón Cei-
bo?"?' Francisco Arias, Obdulio Si-
che r< Salcedo Alisó, José Sán-

Cruisande. (Rubricados.)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 14Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 17 de abril de 1946.
—El Vi-

cesecretario (firmado).
EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los au-
tos de procedimiento especial suma-
rio que se tramitan a nombre de don
Alfonso Osuna Riboó, contra don
Pascual García Laguna, sobre recla-
mación de un crédito hipotecario, se
saca a la venta en pública subasta, por
segunda vez y precio de once mil dos-
cientas cincuenta pesetas a que. as-
ciende el setenta y cinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera, la fin-
ca siguiente :

(G. C—1.603)
Para su remate se ha señalado el

día veintidós de mayo próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,

que por la Sociedad «Gas Madrid», y
bajo el número 75, de 1946, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación decreto del Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de
Madrid, de 20 de febrero de 1946, por
el que se impone a dicha Sociedad la
multa de 1.000 pesetas por no haber lu-

cido el alumbrado en laavenidade^G&
1111 rí jir i««»»***»»**^^M

Lo que se hace público por el pre-
sente ;advirtiéndose :

Que indicados bienes salen a !a ven-
ta en la suma de veintiún mil trescien-
tas sesenta y una pesetas setenta y
cinco céntimos, en que han sido tasa-
dos judicialmente.Publicación

sent Y Publica<3a fué la anterior
bonír' a POr el señor don 0MulioSi"
Prim enca' •Magistrado de la Sala

Territ -de lo Civilde esta Audiencia
la cau°rial y Ponente que ha sido en
tando Ta la misrna se refiere, es-
sión nla'ndicada Sala celebrando se-
<*ia Z lca en' Madrid, en el mismoe s« fecha, de lo que, como Se-

Que para tomar parte en la subasta
deberán, los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
(Caja General de Depósitos), una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

BLq que se hace público a los indica-
dos efectosB

Hotel de planta baja, en término
municipal de Las Rozas de Madrid,

ÍFMadnd. 17 de 2 1946.— ti Vi-

esecretario (firmado).
(G. C—1.602)

en la «Vereda del Arenalón», que
consta de portal, dos alcobas, come-
dor, cocina y retrete. El solar sobre
que se ha construido linda : al Este,

con dicha vereda ; Sur, finca de donPor el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan




